
F ACULT.AD DE CIENCIAS MEDICAS 

Bases para la reforma de ~os estal¡~tos tmitversitel'l'ios 

(Sesión ordinaria del 14 de agosto ele 1923) 

Se publica a continuació11, en sus partes pertinentes, - in extenso -

el debate que tuvo lugar en el Consejo Directivo de la Facultad ele Ciencias 

Médicas, relativo al, proyecto de Bases para la Reforma de los Estatutos de 

la Unhnersidad, en 'la sesión del 14 de agosto de 1923. 

Bajo la presidencia del decano, Dr. Clemente Lazcano, y con asistencia 

de los consejeros doctores Jorge Nicolai, José M. Aliaga, León S. Morra, 

Alberto L. Gómez, Luis Lezama, Fernando Strada, Ramón Branclán, Nicolás 

Arcidiácono, Manuel Parga y señor .Antonio Astraín, se puso en discusión 

el proyecto de la mayoría, formulado por 1a comisión especial, compuesta por 

Ios doctores Brandán y 1\forra. 

H. Consejo: 

Vuestra Comisión Especia.!, ha considerado la consulta del H. C. Supe-

, rior, respecto a la conveniencia de sancionar los Est>atutos d.eíinitivos de la 

Universidad, y en caso afirmativo, sobre algunos puntos fundamentales de<l 

régimen unive1·sitario; y por las siguen tes razones y las que en vuestro seno 

dará el miembro informante, os aconseja: 'llevar la opinión del H. Consejo 

Directivo en ~as siguientes manifestaciones: 

1o.-:-iConsidera este cuerpo ele eonveniencia y necesidad el dotar a la 

Universidad, a la brevedad posible, de sus estatutos definitivos, ya que nin

guna razón atendible existiría para su Postergación. Antes por el contrario, 

la existencia de disposiciones• provisorias impiden a las Facultades el en

tregarse ele lleno a la tarea ele su organización, planes ele estuclios, regfta

mentos internos, ord·enanzas generales ele importancia, reg[amentaciones de· 

aiversos Órdenes, aeben ser modificadas, algu11aS fundamentalmente a juicio 

del H. C. y no es posible abordar •estos problemas mientras ,no se disponga 

de un estatuto universitario ele carácter permanente y definitivo. 

Por otra parte el conocimiento del régimen antiguo y ele lo que se ha dado 

en llamar la reforma, y especialmente ele Jos resultados obtenidos en la prác-
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tica y experimentación de ambos sist<Jmas, perfectamente conocidos por los 

que han de afrontar la situa-Ción {le tan vital prob~ema para la Universidad, 

permitirá la confeceión de un Estatuto que inspirándose en primer lugar en la 

necesidad de cumplir la alta misión cultural de Ja Institución universitaria, 

consulte también nuevas orientaciones armónicas con la época. 

La única razón en que podría fundarse la ino.por.tunidad de dar a la 

Universiclad sus estatutos definitivos, sería la posibi'lidad inmediata de una 

nuev:t ley nacional que comprendier·a a la enseñanza superior, posibilidad qu~ 

no parece próxima, dado lo avanzado del período de sesiones del H. Con

greso de la N ación, sin que se haya iniciado esa cuestión. 

Esto en cuanto a la oportunidad de la sanción de nuevos estatutos. 

2o.-Ahora bien, en caso de resolverse afirmativamente, el H. Consejo 

Superior, desea conocer la opinión del H. Consejo Directivo sobre los puntos 

fundamental-es: A) R.égimen de los estudios, condiciones de admisión, régi

men de las promociones y constitución de las autoridades. Referente a esto, 

vuestra Comisión especial os aconseja manifestar: 

a) CoU:sidera el C. Directivo, en cuanto al primer punto, que el término 

de stJis años tJS insuficiente para desarrQhlar e~ plan de estudios teórico

práctieo de la Escuela de :Medicina, debiendo ser elevaclo a siete años. 

En lo que se refiere a las promociones, cree conveniente el actual r6-

gimen de exámenes finales teó~ico-prácticos, para todas las materias sin ex

cepeión, previo cumplimiento del prog1·ama l'espectivo de trabajos prácticos 

exigidos para cada asignatura. 

Considera que deben expedirse dos clases de títulos.: el primero habiili

tante para el ejercicio profesional que deberá entregarse una vez rendidos to

dos los exámenes del plan de estudios, y e1 de Doctorado, para el que se exi

girán otros requisitos, previa reglamentación entre los que se encontrará la 

presentación de un trabajo original de tesis. Este último será el que ha

bilitará para el Profesorado. 

También considera conveniente Ia clara delimitación de los estudiantes 

regulares y libres, estando éstos últimos exclusivamente sujetos a las pruebas 

de exámenes y orden de los mismos, debiendo llenar ellos, mayol'es garantías 

de suficiencia que las de los regulares. 

En cuanto a las condiciones de ingreso de los alumnos, iín vista del exa

gerado número de 1os mismos en relación con la capacidad y medios de que 

en la actualidad se dispone, cree el C. Directivo, que deben adoptarse proce

dimientos que limiten su número, haciendo selección de Ios pretendientes. 

En lo qua se refiere al último punto: consultado: ''organización de ia~ 

r>ntnr](f~¡rlr>~'' (l<: rlr: nr1n1Ól1 r~tr H 0m1~cjo 0110 rlPhP11 'h1t1'0fl1H'h'Cl() !l1gnnfl~ 

modificaciones al régimen actual. 

Dejando constancia de que este Cuerpo estima que en ningún tiempo 

la función de los estudiantes puede ser directiva y que por lo tanto no deben 

tener ninguna clase ele representación directa o indirecta err1 el seno de los 

AÑO 10. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE DE 1923



-12-

Consejos, en atención únicamente a las circunstancias creadas en esta Uni· 

versidad y en otras del país, cree que, cuando má&, podría concedérseles una 

representación formada por dos Consejeros, elegidos por asamblea constituída 

de acuerdo a bs disposiciones del Estatuto actual y que deberán ser profe· 

siona.les, profesores o no, con el título más alto que expida 1a Facultad res

pectiva. 

La Asamblea de Profesores titulares y Buplentes, ·estos últimos cuando 

mas en número igual al de los titulares, e]egirá catorce Consejeros (doce si 

sa acepta la intervención estudiantil a que se refiere el párrafo anterior), que 

deberán ser Pr.ofesores y de los cuales titulares las dos terceras partes. En 

este número deberá reglamentarse la representación de las Escuelas. La mis

ma asamblea será la que designe el Decano, que deberá ser Profesor o 'ex

profesor titular y tener el más aloto título que expida la Facultad, comple

tando con él el número de quince. La composición de los Consejos: el Decano 

durará cuatro años como los Consejeros, debiendo éstos renovarse cada dos 

años por mitad y no pudiendo ser reelectos sino con intervalo de dos años. 

Cree tambien que deben s11primirse los delegados suplentes al H. Conse

jo Superior, como también que sería conveniente la constitución de los Cuer

pos académicos que establece el Estatuto de la Universidad de Buenos Ai

res vigente actualmente entre nosotros. 

La selección del Porf>esorado debe ser un punto de· fundamental preo

cupación para las autoridades universitarias, y en sus estatutos deben :fijarse 

normas para las designaciones que garantan ~a ocupación ele las cátedras por 

los más capaces, como iguailmente la adopción de los procedimientos que tien

dan siemp1·e al perfeccionamiento de la enseñanza - la reglamentación de 

la docencia libre, entre otros. 

Estos son, H. Consejo, los conceptos que vuestm Comisión EspeciaJ, cree 

que él.eben ser elevados aJ H. Consejo Superior .en contestación a su consulta 

Dios guarde a V. lL 

Córdoba, Agosto 8 de 1923. - (Firmados): Ramón Bmndán - León S. 

Morra. 

El Dr. Luis Lezama. firma en c1isid{Jncia, por lo que respecta a la repre

sentación estudiantil, que la cree necesaria. 

El Dr. Brandán fundamentó el clespacho de la mayoría en los siguientes 

términos: 

DI'. Bmndán: Voy a ser breve, Sr. Decano. Tócame informar el despacho 

de la mayoría, y como él contiene consideraciones que fundamentan sus con

clusiones, no tendré que extenderme dando mayores fundamentos. El primer 

punto se refiere a la necesidac1 de la reforma de los Estatutos actuales. EHa 

es evidente y no hay opinión contraria en el sentido de que debe hacerse algo 

definitivo, salvando los inconvenientes . que la práctica nos ha demostrado, y 

dando un estatuto que consulte las necesidades del gobierno de la Universi

dad. Dejando, pues, sentado ese lH~cho, sobre el cual no hay duda, ·entraré 
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a considerar brevemente los distintos puntos a que se refiere la consulta del 

C. Superior. 

En cuanto ·a la admisión de alumnos cree la Comisión que es necesario 

restringir su ingreso con un racional concepto de selección. Es conocido por 

toclos que las cátedras de los primeros años carecen en muchos momentos del 

más i!l(lispensable de los materiales ·de tmbajo, dado el número crecido de 

alumnos. N o hay cadávere~ para responder al trabajo práctico de centenares 

de estudiantes, y es así como contemplamos el espectácurro lamentable de que 

numerosos alumnos aprueban esas asignaturas sin haber hecho trabajos prác

ticos en forma que asegure su aproveehamient(). 

Agrégase la cuestión locales que carecen de toda capacidad para un alum

nado tan crecido en número. Y o he tenido oportunidad de observar en las 

clases de Semiología, en donde realizan trabajos prácticos más de cien alum

nos, tomar éstos a los enfermos y convertirlos en ve,rdaderos mártires de la 

enseñanza, percutiéndolos sucesivamente por quince o veinte minutos. Esto 

es un martirio al que la Facultad no puede somete1· a los enfermos que recoge 

en su Hospital. Si no hay salas con capacidad su:ficli.ente para muchos ;m
fer-mos, si no hay laboratorios y gabinetes con el> matel'iai necesario y am

plitud indispensable, si no hay los elementos básicos para una positiva ense

ñanza práctica, es una vana pretensión, es hasta una farsa, hacer pasar al 

estudiante y darle un título en esas condicion.:ls. Por razones ele la amplitud 

de los estudios universitarios, creo que no ·debemos L.jar un límite numérico. 

pero sí ponemos seleccionar, ya que esta es también una f11nción universitaria. 

Cabe, entonces, la se,lección y la Facultad debe procurarla por propio prestigio 

y por la seguridad de su acción misma. Observaremos hoy en dia en los , 

grupos tan numerosos de alunmos que un gran porcentaje de ellos no sienten 

afición a la carrera, no se dedican con amor a élla, no tienen más aspiración 

que la de recibirse pronto en cualquier forma que sea; y así lo oímos declarar 

por muchos de ellos, y es así también, por que la Facultad velando po;r su 

buen nombre debe seleccionar su alumnado. Entre esos grupos hay muchos 

buenos y muchos alumnos que podríamos l'lamar crónicos. N o debe la Fa

cultad intenumpir el campo de aprovechamiento de los primeros, por el 

simple prurito de tener muchos alumnos, aunque las faltas que he enunciado 

hagan materialmente imposible la eficiencia de la enseñanza. Nuestro pro

pósito, Sr. Decano, es ese: mantener una relación directa entre el grado de 

capacidad para la enseñanza y la enseñanza misma. A ello respondería, pues, 

un examen ele ingreso en donde se tomarán determinados grupos de mate

rias, como Ciencias Naturales, Físioo., Química, etc. Y en ese examen pasa

rían los que realmente demostrasen en la mesa examinadora, conocimientos. 

previos, una cierta afición al estudio, etc. Este sena un método o¡aludable, 

y esta Comisión considera que es, tal vez, la única forma de salvar los 

numerosos inconvenientes que a diario soporta la F,a.cultad, y que pretende

mos curar los efectos sin investigar ni atenuar la causa. 
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En lo que respecta al método de enseñanza creemos que el que existe 

actualmente clebe mantenerse. El examen teórico-práctico en todas las mate~ 

:das es indispensable, y ello se ha -demostradc evidentemente, con el llamado 

sistema de las promociones, y de los cursos semestrales. 

Sin el examen final, el alumno no tiene otro interés que el hacer su nú

mero reglamentario de trabajos que aseguren su promoción, y lo demás poco 

lo 'preocupa. El exceso de alumnos aminora 'las e;xigencias de los trabajos 

prácticos y ahl tenemos una demostración de la necesidad anteriormente ano

tada. Por consiguiente, cree la Comisión que deben e!'ltablecerse exámenes fi

nales en todas las materias, y hacerlos teórico-práctico, en lo posible. 

En cuanto a los títulos que ac11erdB la Facultad, la Comisión ha dividido 

el título puramente profesional-, del Doctorado. En los años pasados, sin norma 

y sin orienb,ción definida, se suprimieron las tesis, se suprimieron los pre

mios de Bstímulo, creyedno que con ello se curaba un mal tantas veces men

cionado en nuestra Universidad. Pero, Sr. Decano, se cortó el nudo en lu

gar de desatarlo, o de asegurar la Bficacia ele lo que se supilimía. La Comi

sión propone Bsa división sin obstaculizar absolutamBnte en nada Bl ejercicio 

profesional del médico, en todo el territorio ele la N ación; y a tal efecto, una 

vez que haya aprobado todos 'los cursos, se lB ~xpediría e1 título ele Médico 

Cirujano que les permitiría ejercer su profesión libremente. Pero, para llegar 

al Doct.orado en Medicina y Cirugía, aconsejamos una última prueba que 

sería la tesis, y que debe reveiar una cierta dedicación al estudio y a las 

aspiraciones científicas, y que habilitaría para llegar al profesoraclo. En la 

F<aculta.c1 de Derecho ya existe esa división. Se otorga el título de abogado 

• que BS profesional; y se acuerda el de Dr. en DereCiho y Ciencias Sociales. 

Creemos también que es útil mantener las becas de perfeccionamiento. Ellas 

además de ser un estímulo, aseguran para la Egcuela futuros <l).ementos de 

valer. 

La Comisión propone también rBstablecer los siete años de estudios en 

Medicina en lugar de seis como en la actualidad. Es esta la opinión casi uná

nime ele todo el Profesorado y del alumnado mismo. En seis años es imposible 

dar la carrera de Medicina, las materias básicas se acumu1an en los últimos 

afi.os, sin un plan armónico. Los horario~ se superponen, la asistencia es me

diocrfl, hay clases continuadas en locales a considerables distancias· que hacen 

imposible la asistencia normal del alumnado, y por último, y esto es lo fun· 

damental, no es posible desarrollar regularmente los cursos de Medicina, sus

trayendo a los programas puntos básicos ele enseñanza, para poderlos aco

modar al tiempo. N(} se puede, entonces, repito, hacer en esa forma un plan 
inteligente . 

.Sobre la formación ue lo~ Consejos, punto de mucha imporbncia par1, 

el gobierno de la Facultad, la COJllisión se ha encontrado dividida en sus 

opiniones. Dos miembros dB ella, el Dr, Morra; y e1 que habla, creen que los 

alumnos no deben tener ninguna representación ni directa ni indirecta. Piensan 
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que la función del alumno en ningun momento ni en ninguna parte es la de 

gobernar, sino la de estudiar y aprender. En las condiciones actuales:, los re

presentantes de los estucliantes, no pueden desauollar con libertad su ac

ción~" por que indudablemente esa clualidad, determinada por su condición 

de profesor y la de representante de los estudiantes, crea situaciones difí

ciles, como hemos tenido ya oportunidad de obseTvar en la p1·áctica, Por la 

razón arriba expuesta 110 consideramos conveniente, tampoco la representa

ción puramente estudiantil. La práctica ha demoskado fehacientemente que 

la participación directa del alumno en e} gobierno ha traído consigo resul

tados fáciles de explicar, por la falta de experiencia, serenidad, de segu¡:i

dad en la orientación, por parte de quienes han ejercido casi en forma abso

luta el gobierno de la Casa. Apesar de considerar, .entonces que no debe darse 

ingerencia al alumnado en .el gobierno de la Facultad, aceptamos su repre

sentación en la forma que lo indica el despacho de la mayoría. Otra consi

deración se ha tenido en cuenta para no estimar oportuna la directa repre

sentación estudiantil. Y es, lu del hecho que se origina cuando esos estudiantes 

que conviven con los consejeros en la vida directriz de la Fae1~ltad, s1e ven 

mañanfl, sometidos a un examen que le es tomado por esos mismos compañe

ro¡¡ de labor. 

No puede haber en esta forma una libe1·tad de ·acción en el profesorado, 

no puede desarrollal'Se con normas inequívocas de imparcia1idad la tarea de 

un tribunal, dac1a esa vida continua ele relación 'que una misma función dtl 

gobierno significa. Digo esto, Sr. Decano, sin perjuicio de considerar que el 

profesorado debe hacer vida armónica con el alumnado, pero entendemos 

bien, una a,rmonía que no implique salÍl'se d,e las órbitas naturales de acción. 

La Comisión aconseja, entonces, que puede haber dos consejeros repre

sentantes de los estudiantes, y pudiendo ser ellos no profesores. 

Podría ser un profesional reeién egresado, eon su más alto título uni· 

versitario, que puede decirse mantiene aún una vinculación inmediata, c()n 

el estudiantado que acaba de dejar y por consiguiente estaría en más íntima 

relación con la vida estudiantil, con sus aspiraciones, sus desaos, y estaría 

en perfectas condiciones de significarlas en el seno del Consejo, mantenién 

aose así el estudiantado representado en todo momento en el gobierno de la 

Facultad. Dec1ara la Comisión en mayoría, que aconseja este temperamento 

como una medida de transacción, sin dejar de ~entir 1;¡, necesidad de termi

nar para siempre con la ingerencia estudiantil en el goberno de la institu

ción. 

En cuanto a la forma de elección creemos debe ser una asamhlea única, 

con igual número de titulares y suplentes, y ella designar un Consejo en 

!'1 que flcbe m:mtenE>rsp la representación ac l:l~ cscucbs. Las asambleas di 

vididas en el actual sistema, son inútiles, y no conducen a nada práctico. 

Esa misma asamblea designará Decano, que puede ser nombrado fuera ele 

'los miembros del Consejo. Esto lo propone la Comisión, teniendo en cuenta 
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la grave dificultad que más ·adelante va a ong1narse si se mantiene la dispo· 

sición de que, siendo el Decano a la vez Consejero y no pudiendo ser reeleeto 

sino con el intervalo de un período, se llegaría a un momento en que dificil

mente encontraríamos como designar Decano, dado el escaso número de pro

fesores, y lo numeroso del Consejo, cuyos miembros no podrian ser Decanos 

sino después del intervalo de un período íntegro. 

L:t Comisión aconseja, también, la supresión de los delegac1os suplentes 

al C. Superior. La cree una Institución sin utilidad de ningún génerro, tanto 

más teniendo en cuenta la rapidez con que en un caso especial, podría de

signarse un sustituto de confianza. 

Con estas breves consideraciones, Sr. Decano, dejo fundado el despacho 

de la mayoría presentado ·a la consideración de V. li. 
Dr. Lezomw: Estoy en un todo de acuerdo cou la mayoría de la Comi

sión, pero disiento fundamentalmente en lo que respecta a la representación 

estudiantil. Buena o mala, lógica o no, existe, y creo debe mantenerse. Con

sidero que la representación como está en la a.ctualidad, responde a la fina

lidad que se tiene en cuenta al admitir la intervención del alumnado en el 

gobierno d~ la Facultad. Sin embargo, creo que, para e'V'itar situaciones in

cómodas de los delegados de 'los estudiantes, ·itebe estableeerse que puedan 
no ser profesores, tengan el más alto título >miversitario, y con rresidencia 

en la Ciudad de Córdoba, no en sus alrededores para evitar que nos traigan 

de la campaña ocasionalmente, los re~presentcntes al seno del Consejo. 

Entiendo también, que d·ado el número escasQ de profesores, convendría 

aceptar que el Decano pueda ser' designado iLe fuera del Consejo, pero no 

en una asamblea, sino por el Consejo mismo, desde que en este, existiendQ 

la rep1·esentación ·estudiantil, tendrían los alumnos participación también en 

1a designación de Decano. N o me detengo en lJla.yores consideraciones, Sl". 

Deeano, en cuanto a la opinión de la minoría de la Comisión que represento, 

sobre la necesidad de mantener la representación estudiantil. Ella hace más 

viable, más a1~móniea, la vía de gobierno, y sabiéndola dar con ser.enidad y 

juicio, no puede ser nunca perjudicial para los intereses de la . Universi

dad. 

D1·. Nícolai: Estoy conforme con la mayoría de la Comisión, en la casi 

totalidad de los puntos enunciados, menos en lo que se refiere a la represen~ 

tación estudiantil. Estos Consejos, Sr. Dec·ano, son demasiado numerosos, su 

labor es demasiado oficinesca, su tarea es burocrática; por ·ello se ·mantiene, 

puede decirse, alejado de la labor científica y reali!lla funciones puramente 

administrativas, que más competen al Decanato y a Secretaría exclusiva

mente. Debemos dar más ·amp1itud a las funciones del Decano y Secretario 

y reservarno,; una tarea más científica y mayormente t:n-móni.ea eon los fines 

puramente superiores de la enseñanza. 

Otro punto, Sr. Decano, que me llama la atención, es ·el heeho de que 

aquí, a diferencia de todas las Universidades de Europa, tanto importa el 
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viejo maestro que ha heeho toda una vida de consagración en el Laboratorio 

y en la clínica como aquel que recién empieza su docencia. Yo creó, H. <Jón• 

sejo, que debe establecerse un grado de diferencia entre esas dos bien dife

renciadas categorías de profesores. 

En cuanto a la representación estu,diantil ella es necesaria, es una. ga

rantía de marchar •en paz y en orden en la Universidad. En 'todas partes ios 

estudiantes tienen más o menos derechos en el gobierno de las Unive.rsidades. 

En los Países Americanos, en Norte América po1· ejemplo no solo los univer

sitarios tienen ingerencia en el gobierno de su Gasa de estudios, sino tani,

bién los escolares de nueve años y nadie podrá negarlo que los Institutos 

marchan perfectamente bien. La idea de la autoridad basada sobre los títulos, 

V·a desa-pareciendo y es reemp1azada por el triunfo de los méritos. No creo 

que pueda sinceramente fundarse la no r-epresentación estudiantil por inconve

nientes ocasionales en un examen. En el examen se hace abstracción de la 

vida de amistad; allí solo debe primar ei que sabe y los méritos de cada uno 

o?n orden ~ su capacidad l'evelada. Así entiendo yo que se mantiene la re

lación entre la personalidad del profesor y la persona:lhlad ~l,el aumno, sin 

desmedro de ninguna ele las dos. 

La representación de los estudiantes. es necesaria y es de oportunidad. 

Es un sentido ele nuestros tiempos "el seilf governam!'lnt". El se hace en to

das partes: en las fábricas, en el taller, en todos los órdenes do la actividad 

del trabajo, no puede negarse en la actividad intelectual: en la escuela y en 

la Universidad. 

Que pueda o no ser profesor, eso no interesa mayormente, pero creo quiJ 

la representación debe ser de estudiantes. Ell<Js estarán en minoría en el 

seno del Consejo pen.·o nos harán llegar sus necesidades, sus anhelos, sus as

piraciones, y nosotros sabremos interpretarlas más de cerca. Debemos tener 

más próximo el sentimiento estudiantil. Si cerramos totalmente su paso, co

metemos un error, es malo, es perjudicial. Que los estudiantes gobiernen so· 

los no es posible ace;ptarlo, pero que ellos puedan participar en pa1'te del 

gobierno de la Casa, no puede sostenerse lo contrario. 

Dr. Aliaga: Solo dos palabras, Sr. Decano, para aclarar algunos concep

tos vertidos por el Dr. Brandán. Es verdad que en algunos casos se hayan 

aprobado las A.nato~ías sin realiz-ar el número indis:IJensable de trabajos prác· 

ticqs por falta de mat.erial, pero debe tei!ler.se bien pcresente que se hltll dic

tado con intensidad las clases magistrales ilustr!mdolas a fin de subsanar 

aquella dificultad. Nada más, Sr. Decano. 

S1". Astraín: Veo, Sr. Decano, que se ha entrado a discutir en pa.1-ticular 

el asunto, y creo corresponde primeramente votarlo en general. A pesar del 

brillante informe del Sr. ConS!ejero Branclán, tengo mis reservas sobre al

gunos puntos, pero creo que debe préviamente aprobarse el clictámen en ge

neral y luego considerarlo en sus distintos puntos en particular. Hago indi-
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cación de que se deje terminado el debate en general, se vote y se trate en 

particular. 

Dr. Nicolai: No señor, eso no puede hacerse. 

Dr. M.orra: Es práetica eonsagrada en todos los Cuer.pos Colegiados tra

tar primeramente los asuntos en general y luego en particular, aprobando 

lo prime1·o se entiende aprobar la idea general en conjunto, sin perjuicio de 

introducir después modificaciones en particular. Pero en este caso no se trat!l 

de un proyecto articulado, sino de un dictamen de Comisión, que expresa la 

opinión sobre un determinado asunto. Y creo deberíamos salir de las normas 

comunes y seguir la discusión., introduciendo las reformas que se crean opo~

tunas, sin ·dividir la votación. Por otra parte yendo el acta al Consejo Su

perior, éste tendrá la opinión de cada uno de los Consejeros y nada tradu

eirá mejor el sentir del Consejo que la versión de lo que en esta sesión se 

haya manifestado. 

Dr. Brandán: No debemos salir de las normas establecidas. El Consejo 

Superior no pide la opinión de los Consejeros, sino la opinión del Consejo 

en eonjunto. Creo de·bemos votar en general y después tratarlo en particular, 

máxime cuando es posible dividir por puntos el asunto de que se trata. 

81·. De.eano: Es de práctica invariable, votar préviamente los asuntos en 

general, y estimo debe procederse en esa forma. 

Dr. Nico'Mi: No señor, yo no estoy conforme. con la parte principal del 

despaeho, y no puedo votar. 

Dr. Ali<tga: La votación en general no compromete el voto en parti_j 

cular. 

Sé' vota en general efl despacho de la C. Especial. 

Por 'la afirmativa: señores Str.ada, Astraín, Morra, Brandán, Gómez, Le· 

zama, Aliaga, Arcidiáeono, Pa1·ga y Lazcano.' 

Por la negativa: Dr. Nicolai. 

Resu:lta ·afirmativa. 

Se lee en particular, aprobándose sin observación ninguna el despacho 

hasta la parte en que se refiere a la elevación .del término de los estudios 

a siete años (inclusive) . 

Se trat·a la parte pertinente a la forma de las promoeiones. 

Sr. Astraín: Yo creo, Sr. Decano, que el examen final debe establecerse 

aún .. <m aquellas materias bi·anuales o tri-anuales. 

Sr. Deeano: Ese es un punto de reglamentación interna no de estatuto. 

D1·. Brandán : Adhiero a la manifestación del ~?r. Astraín. Y o creo que 

debe tomarse examen también de cada uno de los cursos de Cl. Médica y Cl. 
Quirúrgica. 

Dr. Morra: Soy de la misma opinión, pero no veo la necesidad de re· 

iorJlliir el despacho. Basta dejar consignadas estas opiniones en el acta para 
.su momento oportuno. 

S1·. Astraín: Muy bien, estoy conforme. 
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Dr. Lezama: Yo no estoy conforme de que se tome ex-amen :final anual 

en Cl. Médica y Cl. Quirúrgica. No se trata de materias definidas con :pro

grama, y su condición de cursos bi-anuales, responde casualmente a la natu

raleza de la materia, y no veo cómo podrá diferenciarse en cada uno de los 

.años un ex·amen distinto. 

Dr. Aliaga: !;le puede hacer perfectamente., si bien con las diferenClias 

del caso, tenemos el ejemplo de Anatomía. 

Dt. Lezama: Eso es muy distinto que en clínica. En Anatomía se sabe 

hasta dónde se puede estudiar y qué puntos puede eomprender el programa. 

En clínica no ocurre igual. El objetivo de los dos años es para dar más 

tiempo a la observación -de los distintos casos, y no podría establecerse una 

diferenciación adecuada para un examen anual. 

D1'. Brandán: Ese sería un concepto demasiado elemental de la enseñan

za. Es útil y es lógico que a los alumnos de ler. año de Cl. Médica y Qui

rúrgica se les enseñe distintos puntos. que a. los de segundo·, cuya enseñanza 

debe ser más intensiva y superior. Es perfectamente posible dif-erenciar un 

examen de otro, y por otra parte con el actual sistema .de examen recién el 

segundo año, los alumnos del primero poco se preocupan y todo se hace sin 

armonía de ningún género. 

Dr. Le•wma: N o veo inconveniente en que se haga superior la enseñan

za del segundo curso sin que por e.llo se establezca examen anual. Si quieren 

salvarse las deficiencias que indica el Sr. Conse-jero Dr. Brandán, podrí!l, l'ec 

solverse de que cada profesor de c1ínica pase con sus alumnos al curso 'si

guiente. 

D1-. Mo1'ra: Estamos totalmente fuera de l:a cuestión. Se están conside· 

raudo puntos de orden interno de la Facultad. Hago moción para que se vote 

el punto leído y se continúe con el siguiente. 

Asentimiento. 

Se vota y resulta aprobada por unanimidad. 

Entra a eonsiclerarse la parte relativa a la expedición de títu'los. 

Dr. Stmda: .Se me ocurre que esa diferencia podría importar una desi

gualdad de los alu1rnlOS egresados de nuestra Escuela, con respecto a ~os 

de otras Faeultai1es. También conviene tener presente que al la.do del Dentista 

Doctor, tendríamos al Médico Ciruj-ano no Doctor. 

Dr. Morr.a: Se sobreentiende que no tendría título de Doctor tampoco el 

·Odontólogo, sin 'los mismos requisitos del Médico, 

Dr. Brandán: ;No veo desigualdades ningunas, puesto que, pudiendo per

fectamente ejercer su profesión el Médico quedaría habilitado para c1ar eu 

tualquki' mom0nto "n te-sis. 

Dr. Nioolai: La tesis es conveniente, es bueno restablecerla. 

Dr. Morra: Con la propuesta de l·a Comisión se armonizan dos sistemas. 

N o so dificulta el ejercicio profesional en tocla su amplitud y se estab1ece 

un título más bien de carácter científico, cuando el egresado ha llenado otras 
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pruebas de capacidad. Se trata, entonces, de adoptar para nuestra Facultad el' 

mismo sistema seguido por la Facultad de Derecho. 

D-r. Aliaga: Estoy conforme, pero en la práctica resUiltará inocua, por

que veremos·· que nadie se ocupará de dar la tesis. 

D;·. ArC'iiUácono: Estoy conforme con el dictamen de la Comisión. S&· 

concilian el viejo y nuevo sistema. Si termina su carrera y desea solo ejer· 

cer la profesión, el título de Médico Cirujano lo habilita ampliamente; si 

más bien quiere dedicarse a la docencia, o a J.a adquisición de mayores títulos· 

universitarios, se tiene el camino abierto para ello. 

D-r. Nioolai: La tesis demostrará que no es cierto que en 1á Argentina 

110 haya sentido científico. La juventud ha ele saber apreciar esa circunstancia 

y nos revelará sus estudios originales científicos; su dedicación al laboratorio 

y gabinete. Y o soy de opinión que debe establecerse que la tesis pueda dars~ 

apenaa se egrese de la Facuü!bad, sin fijar el término de un año que expresa 

la Comisión. 

D;·. B-ranilán : La Comisión ha puesto .este término por una razón prác

tica de conveniencia, porque cree que durante el desarrollo de los estudios. 

el alumno no tiene tiempo ni está en verdaderas condiciones de hacer un tra

bajo original de mérito. Naturalmente que ef!to tiene sus excepciones. 

Dr. Mor-ra: Ese término puede decirse, significa una garantía de traba

jo, serenidad y dedicación. 

D-r. Nioolai: Yo insisto en considerar que no es necesario. La vida dl!lt 

laboratorio puede hacerse desde estudiante. 

Sr. Decano: Y o también creo que no hay porque poner términos mínimos. i 

Es función del jury respectivo el apreciar el mérito del trabajo. 

Dr. Nicolai: Hago moción de que se suprima en el despacho el término 

de un año fijado por la Comisión. 

Dr. G6me¡r: Si se ha de prolongar a siete los años de estudios, estoy 

conforme con la moción del Dr. Nicolai. 

S;·. Decano: Con lo propuesto por la Comisión se coniCilia las dos sol u· 

ciones. El título profesional y el título científico. 

Dr. Mornl!: La Comisión acepta Ia modificación pl'Oipuesta. 

Se vota la parte respectiva y se aprueba por unanimidad con la modifi

cación propuesta. 

Entra a tratarse la parte relativa a los estudios regullares y libres. 

Sr. Astraín: Esto, Sr. Decano, es más importante que cualquier otra 

cuestión de las que se está debatiendo. Es asombroso 'lo que ocurre con ·la 

cuestión de la asistencia libre. Aquí no hay regulares ni libres. Todos son 

iguales. V·an a clase cuando se les ocurre, trabajan cuando quieren, el Pro

fesor no les puc,1l' preguntar y rebulta m;í una <lesannonía evi<lente y la im

posibilidad de saber el grado de aprovechamiento de los aJunmos. 

Yo creo, H. Consejo, que los regulares deben estar obligados a ir H clase 

y si no cumplieran las obligaciones reglamentarias dt:fuerfa coU:siderárselos. 
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-eomo libres. Estos últimos deben pagar derechos arancelarios superiores a 

los regulares y los exámenes deben ser sin sorteos y versar sobre· la totalidad 

-del programa. Es este un punto de transcendental importancia para eJ régimen 

de la enseñanza que me parece ha sido tocado muy ligeramente y con d.ema

:siada benignidad por la Comisión. Es necesario establecer una diferencia 

entre los regulares y libres, y no andar con estos términos medios, que des

organizan la Escuela. 

Dr. Morra; En realidad, el verdadero concepto de la Comisión ha sido 

e,se; es dedr, la cilara delimitación entre Qos regulares y los libres. Como 

-están ahora no hay ninguna diferencia y solo se sabe la condición del alumno 

por que Secretaría lo pone en lista con letra colorada al libre y •al regu!lar 

<IOn letra azul. Encuentro razón en lo que significa el Sr. Astraín. Los últi· 

mos años se han caracterizado en la Universidad, por las cargas y trabas 

al profesorado, y en cambio se han ·Suprimido exámenes, se han ,suprimido 

clases, se han suprimido las tesis, se han suprimido los premios; en fin, se ha 

procurado aligerar en toda forma a una ·de 1as partes con desmedro de la 

otra. Y ha sido tal el afán igualitario que un Sr. Consejero .que se sentaba 

·en este Consejo llegó a sostener que hasta el Decano debía ser estudiante. 

Los alumnos regulares deben tener una mayor vinculación que los li

bres, cuya condición de estudios emana de las leyes vigentes de nuestro país, 

y no se le puede poner trabas, que no sean las necesarias para evidenciar su 

preparación. 

Al libre no debe dársele trabajos prácticos. Puede hacerlos en donde 

se le ocurra, así sea en Buenos Aires. como en e[ Japón. Basta que él crea 

estar en condicion·es de rendir para que la Facultad le tome examen en la 

forma reglamentaria, teniéndose en cuenta la ordenación d.e cursos, etc. y 

es en esta oportmlidad, H. Consejo, en donde debe ponerse a prueba la ca

pacidad y conocimientos del alumno libre. Es en eil examen severo y estricto 

{londe están las garantías del aprovechamiento y ~a seguridad del saber. Es 

allí donde el profesor v·a a medir al alumno libre, para <Conocer su capacidad, 

su esfuerzo, su contracción, como ocurre con el re.gui!ar durante el curso del 

a.ño. Cuando el alumno es libre, debe serlo en absoluto. La F::tculta.d no debe 

~aber en donde ni como ha hecho sus trabajos prácticos, ni como ni en donde 

ha estudiado. Es ·en el ex·amen donde se pondrá todo ello a prueba. 

En mi especialidad, por ejemplo, un alumno libre, que haya estado dos o 

tres años en un asilo de alienados, como Practicante.\ estaría en condiciones 

de rendir la ·asignatura, en cambio la Facultad k exigiría ahora. hacer his

torias clínicas, que lo equiparan por completo al alumno regular. 

Sr. Aolit1Íii·. Con mi olJ~el'vación ueseulm ;;o\o yt .. <l qucllma '-'Ollol .. mcia lle 

ello. Me complace la opinión del Sr. miembro d" la Comisión y pido quede 

'Consignada en el acta. 

Asentimiento general. 

Queda aprobada la parte pertinente en diacusión. 
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Entra a tratarse el punto relativo a la organización (le las autoridades. 

81·. Astraín: Voy a hacer uso nuevamente de la palabra, Sr. Decano, sin 

espíritu alguno de llevar la contraria a los demás miembros del Consejo; sinO' 

simplemente, de significar con serenidad mis opiniones sinceramente expues~ 

t.as. A pesar de todos sus argumentos, el Dr. Brandán no me ha convenci

do, y creo que la organización de los Coni!ejos como está actua[mente está 

bien. Los Consejos se han constituído en forma discreta, y en un grado casi 

completo de armonía entre el profesorado y los alumnos. Y o no clefiendo, 

en este caso, ninguna situación personal, ellas me son indiferentes y sol(} 

deseo evidenciar que el régimen actual es aceptado. Por otra parte, yo creo 

que la Comisión ha debido afrontar con valentía y con enterezi{ su opinión 

y no decir que a pesar de considerar mruh la representación estudiantil, 'vie>

ne en aceptarla. Mejor hubi-era sido que, abiertamente, la rechazara en su to

talidad. Es indudable que antes ha habido abusos y que la forma de ele,e

ción c1ió lugar a esa promiscuidad que origi,nó el predominio absoluto del 

grupo, que por razones lógicas no podría dominar. Pero de esto ·a querer lle

garse ail otro extremo, hay igual resultado de per;iuicio. N o debemos atemo

rizarnos en aceptar la ingerencia del alumnado ·en el gobierno ele 1a ca~a. 

Si se la acepta, en el criterio ele la Comisión, tanto ·dan dos que h'€18 deJ.e

gados, pero no se podrá pretender que mejor reprejsentarán al grupo estu

diantil los de fuer·a ele la Casa, l9s ya alejados de su seno, que los que ín~i

mamente están ligaelos ·a élla, quier-en y anhelan su mejoramiento, como es el 

caso de los profesores. Creo que también d.ebe disminuirse el número de lps 

Consejeros. Somos muehos y no lo creo conveniente. En cuanto a la foriJ;la 
: 

de ele&ir el Decano, no me opondría, pero no veo ~a necesidad ele la retl'or-

ma. Por consiguiente, me decido por la constitución de los Consedos, actu¡tl

mente como se encuentran. 

D1'. Brandán: Me veo, nuevamente, en la necesidad de defeneler .el dic

tamen -ele la Comisión. N o hay falta de val-entía y temores. La Comisión ha 

abordado eJ asunto de frente, y de frente, claramente, é!Jce que piensa debe 

suprimirse toda representación estudiantiil, pero que;, como una situación de 

emergencia y puramente transaccional podria, en último caso, aceptarse la. 

l'epregentación en la. forma que la Comisión propone. Si hemos puesto dos 

Consejeros, lo hacemos más bien con un criterio de orden práctico, si se quie

re, para evitar que en ciertas circunstancias el rulumnaclo no tuviera repre

senta.dón. Creo innecesal'io insistir, sobre la conveniencia de que los repre

sentantes del alumnado no sean profesores. E.se contacto tan ele inmediato es 

perjuelicial, y por que también creemo-s no debe admitir.se al estudiante como 

c1elegac1o, es que hemos lmocallo la fornm ele eontempori~ar ambas situacio

nes. 

Por otra parte, la falta de la representación estneliantil no impliciJ,r1a 

nunea, por ningún concepto, cerr-ar la puerta aíl estudiante o a los centros 
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Ltudiantiles. Ellos, si13mpre·, serían oídcs y, siempre, se procuraría satisfacer 

rus aspiraciones en la medida de lo justo y lo posible. 

{ 

En cuanto a lo que el Sr. Consejero Nicolai nos dice que hasta los esco

lares tienen participación de gobierno, francamente, no creo que esto pueda 

ocurrir en N. América. Yo no concibo como una persona privada aún de, 

hasta del libre discernimiento, pueda estar capacitada para ejercitar .actos 

.~e gobierno, ni directa ni indictamente .. Sin embargo, ahora se ven cosas tan 

taras que no sería de extrañar se aceptara al escolar de nueve años dirigien-

Jo institutos de enseñanza. Tengamos en cuenta que el triunfo de las Uni-

1~ersid;:;des europeas antes de estas conmociones sociales, fué grandioso, y sin 

' nbargo no participaban del gobierno los estudiantes. Pero, Sr. Decano 

or qué buscar ejemplos de otras partes, cuando tenemos la dma y triste ex-

, eriencia en nuestra Casa~ Se dice que la reforma ha traído muchas cosas 

nenas: la docencia libre,· por ejemplo. EHa y otras cosas hubieran llegado 

almente por la evolue,ión natural, sin la violencia de los sacudimientos que 

jan por largos años la más abso~uta inestabilidad, desorientan los espíritus 

desmonetizan los valores morales más apreciables, 

D1·. Jt.Iorra: Cuanilo estalló la revolución J.a docencia libre ya existía en 

estra Facultad. Y o he dictado cursos libres dos o tres años antes de la 

rforma. 

JJr. Brandán: Tanto mejor entonces. La reforma nos tuvo de sorpresa en 

rpersa, y la precipitación de su obra no pudo afirmar sus valores. 

Dr. Morra: Yo he tenido <!Portunidad de eseuchar a algunos dirigente,, 

1e se reían a carcajadas de pensar lo que pedían y hacían y más aún, de 

nsar que hubiere Bn la Universidad hombres que se prestaran para ello. 

~ 
Dr. Brandán: E~ alumno debe venir aquí a aprender y no a gobernar • 

. contralor existe de por sí, en la propia función universitaria de sus au

ndaues. 

i D1·. Strada: N o creo necesario cambiar la actual constitución de los Con· 

jos. Los inconvenientes vienen del gobierno absoluto de los estudiantes y 

~o drJ su simple participación. Y o acepto que los Consejeros representantes 

le los estudiantes puedan no ser profesores. • 

D·r. Nioolai: Insisto en considerar que es mala la propuesta de la Co

isióu en mayoría. Ella at:enta contra la armonía de la Casa, y tengo la pie

a seguridad de que en ninguna universidad de Europa los alumnos tienen 

enos dereehos que aquí. Hay ahlí más libertades y hay un distinto concep· 

o educacional. Nosotros no solo somos profesores sino que debemos ser edu

adores de la juventud. Ya no puede gobernarse ·a la juventud con autoridad 

Ji absoluti8mo; alwra la debemos educar y gobernar con libertad y responsa

ilidades. Debe venir aquí, al seno del Consejo, c•m igua1es d01ec:hos c1uc no· 

otros, para hae,ernos sentir sus sentimientos y sus necesidades, para hacer 

na vida de armonía, para desarrollar una acción partícipe de responsabilida· 

(es, y evitar los sacuc1imientos bruscos como los del año 18. Tod·a responsa-

l. 
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bilidad, Sr. Decano, trae consigo un deber correspondiente. Si ninguna par·) 
1 

ticipación le damos, si ningún derecho le acordamos, no podemos exigirles\ 

deberes. Pero, en cambio, si le damo·s la participación de gobierno en una 1 

medida prudencial, e·llos vivirán nuestra vida del Consejo, escucharán de cer· 1 

ca nuestras opiniones, analizarán nuestros propósitos y sabrán llevar a la 

masa estudiantil la seguridad de mestra¡¡ buenas ;ntenciones. Por eso, Sr. 

Decano, al insistir de que se amplíen las facultades del Decano y del Secre· 

tario, se dé otra norma a la función .del Consejo, pido también, se admita 

la representación directa de un estudiante. 

En ese sentido hago moción. 

D1·. Aliaga: Debe votarse prÍI)1ero el despacho de la mayoría. 

fh·. AsPrmn:. Antes de votar quisiera hacer una aclaración. El Dr. Bran~ 

dán cHce, que aunque los estudiantes no tengan representación serán siempr 

escuchados. Quiexo citarle dos casos prácticos que demuestran lo contrari 

Hace poco han entrado aquí dos notas de Centros de Est~diantes. Una p" 

diendo un subsidio para una revist·a y otra sobre reconocimiento de autorid 

des. Pues, bien, a no ser por la insistencia de los delegados estudiantiles, esa 

dos solicítude.s que encierran una aspiración del allumnado, habrían quedad 

encarpetadas en la Comisión. Es por eso que creo que debe existir en el COl 

sejo, quien defienda, represente y hable por los estudiantes. 

Dr. Lezama: Pido se voten por orden los despachos de la mayoría y 

noría. 

Dr. Nioolai: Hago moción para que este punto vuelva a Comisión. 

Sr. Decano: Sería más conveniente votar el despacho de la mayoría, 

si no fuera •aceptado hacer las modificaciones pertinentes. 

Dr. Lezama: Yo concreto la opinión de la minoría manife·stando que d 

ben mantenerse los Consejos como ahora, per,o pudiendo ser los de¡egados e 

tudiantiles, designados fuera del profesorado, y teniendo el más alto títtul\ 

universitario. En cuanto a la elección de Decano debe hacerse por el C. D~ 

rectivo. J 
Dt. Parga: Estoy de acuerdo de que los estudiantes no deben .dirigir 1{ 

Universidad sino que deben estudiar. Pero como una medida de armonía, ere· 

que p!leden quedar como en la actua1idad, y tam;pooo acepto que lots 'dele 

gados sean designados fuera !lel profesorado. 

D1·. Gómez: Seda contraprud11cente que personas extrañas 

la intervengan en el gobierno de la Universidad. Es indudable que no ve~ 

rían por sus intereses, como lo hacen ahora los profesores. Por eso estimo qu 

debe quedar Bl sistema como en la actualidad. 

Dr. Mor1·a: He pedido la palabra en varias oportunidades para sostene 

el despacho de la mayoría. 

1 Sr. Decano: Puede hacer uso de la palabra con toda libertad. 

Dr. Morra: Declaro sinceramente que nos sentimos en absoluto 

con la actual representación estudiantil, y hago íntimos votos, por 
cómodo¡ 

que lo/ 
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-estudiantes tengan siempre el tino que han tenido ahora para designar sus 

representantes. 

Refe1·ente al número de Consejeros en su totalidad, no creo sea excesivo. 

Se ha pecado antes por poco, contrariando expresas disposiciones legales, y 

llegándose hasta celebrar sesiones, con tres ·Consejeros y en donde un Profe

sor de Farmacia y otro de Odontología, hacían mayoría contr·a uno de Me· 

.(licina, y definían asuntos trascendentales de la Escue.la de Medicina. Que el 

número de profesores es poco, ya no es consideración de tenerse en cuenta, 

-desde que aceptamos la reelegibilidad de los ConseJeros. 

El C. Superior ha pedido la opinión del C. Directivo en asuntos tan im

portantes como este. Con el miembro de la Comisión Dr. Brandán nuestra ín· 

tima convicción es contral'ia a la representación estudiantil. Así lo dejamos 

expresamente consignado en el despacho, y no es .exacto que no hayamos te-

1lido Ja valentía de hacerlo de frente, y que hayamos buscado soluciones con 

términos medios. Yo, Sr. Decano, acostumbro, siempre, decir lo .que en realidad 

opino, y nunca sofoco mis convicciones por el temor de exteriorizarlas. Hay 

muchas razones que hacen lógica y natural la no existencia de la participa· 

dón de gobierno de los estudiantes de la Universidad. E.!Ja es una cuestión 

también de capacidad natural. Bástame pensar que todas las legislaciones 

del mundo establecen edades distintas para obligaciones o derechos distintos. 

Aún llegando a los 18 años se discute el libre discernimie:nrt;o en la persona, 

sobre todo en las leyes penales, y también vemos como en las de carácter po

lítico, recién a esa edatl se permite el de.recho de sufragio, pe1'o no se ad· 

quieren todos los derechos de la ca.pacidad civR de la persona. Y en efecto, 

nos bastaría recorrer nuestra ley ·de fondo civil, para encontrar una serie 

de disposiciones en donde surgen c1aramente las incapa0idades de queines 

no, han llegado aún a la edad de libre discEírni:mjeuto, de la experiencia, de 

1a serenidad, de una mayor madurez en el pensamiento. Y recuerdo, Sr. De

eano, que en el régimen municipal para eilegir las autoridades, que podríamos 

decir familiares de la ciudad, debe llegarse a la mayoría de .edad. Y todo es· 

to por que hay factores distintos, como digo, ·d'.l orden lógico y natural, que 

no hacen aptas a las personas para ciertos actos sino .en determinado tiempo. 

'Pero, aún aceptando que en gran parte del estudiantado haya positiva sereni

dad y orientación de propósitos, creo que hasta por su propio interés no es 

útil darle participaci6n direct·a en el Consejo. Con ello se los aparta, y se les 

quita tiempo para dedicarse a las funciones de aprender, Si los que .en afros 

pasados, estuvieron durante diez, quince o veinte horas, días enteros,, sema

nas seguidas, preocupados en redactar manifiestos y participar únicament~ 

<'le ln po1ítirn un1versitnrin, hnbirrnn rlrnirnno ese tiempo al Lnboratorio, al 

Gabinete o a la Clínica, hubiese sido indudablemente superior el provecho 

xesultante. 

La práctica nos ha demostrado los exceso>' cometiclos. 

D1·, Nicolai: La exclusividad del profesorado no es menos perjudicial. 
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Dr. Morro:: Si señor, no hay duda. Ahora la repr.esentación es buena, se 

ha tf\nido el tino de traer al Consejo tres distinguidos profesores, que, indu

dablemente, mantienen la armonía de relaciones en orden a sus repr·esenta· 

dos, pero el tiempo se encargará de demostrar el nuevo error en que se va a 

incurrir, sino se limita esta participación, o si 110 se la estirpa totalmente. 

Yo me atrevería a desafiar, y sostenga qu.e esta calma no es más que apa· 

rente, y que dentro de muy poco térmno, habrán de darme la razón los que 

hay representando al .estudiantado sostienen la necesidad de su participación 

de gobierno. 
Y o preguntaré entonces si ha sido de utilidad el régimen que pretende 

mantenerse y si can él hemos evitada los sacudimientos de que se hab'le. 

Dr. Strada: Esa vendrá igual aunque se suprima. 

Dt. Morra: No me entiende el Sr. Consejero. Digo, que han de producirse 

serios conflictos entre los delegadas y sus mandantes; conflictos que traerán 

la des.armonía y la desorientación que quieren evitar. Y ahora misma, Sr. 

Decano, ya me animo a. sostener que hay coi1sejeros que na se sienten felices 

co~ ·la representaci6n que tienen, y que han débida ahogar sus convicciones 

para mantener las apariencias. 

Se habla de otras Universidades, y eilla no es sino un falso espejismo, 

de Universidad a Universidad, que nos hace ver realidades que no existen. 

Con valentía hemos dicho que no deben tener reprBsentación 1os estudiantes, 

pera repito, a simple título transaccional hemos aceptado el dictamen de Ia. 

Facultad d.e Derecho de Buenos Aires, presentado por la casi totaliclad dJ 
' sus profesores. Se habla de que es necesario de que '<1lguién defienda a los.-

estuclíantes, y ella hace su;poner que existe quien los ataca. Proviene de ~n 

falso concepto, y de una situación de antagonismo absolutamente infundada. 

Mi manera de ser, por naturaleza considerada y gentil, con trato hasta fa· 

miliar si se quiere con mis alumnos, como bien puede decirlo el Sr. ConsejerO' 

Dr. Brandán a quien tuve el honor de tener por a;lumna, me hizo temer cuan

da estalló la revolución que los estudiantBs creyeran que era una. forma de 

conquistarse su benevolencia. Más de una vez hube de decirles que esa ma

nera de ser mía era. anterior a la revoluci6n. . . Me molesta solamente pensar 

que pueda creerse que haya estudiantes qw necesitan defenderse, y que haya 

profesores que necesiten (l_.efensa, cuando ella supone un estada de violencia 

que es hasta contradictorio, con los propósitos básicos de la institución uni

vm·sitaria, que presupone una labor conjunta y ·armónica, en bien de la Uni

versidad, y por consiguiente en bien del estudiantado, todo. Si hemos de man

tener él concepto de esas mutuas defensas en pugna, estados en lucha, e:> 

prc·fcliblc c;nc rNremo~ 1~ univer~icbrl. En romper ese 11rejuieio, en demoS'> 

tr-ar que el profesorado quiere y anhela, tanto o más que el estudiantado 

el bien de la Univesic1ac1, es la función educadora que nos habla el Dr. Ni
colai. 
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Dr . .Arciiliacono: N o se habla de defensa por razón de ·antagonismo, sino 

de representaciones que hagan llegar la expresión de un anhelo. 

Dr. G6me:J: Después de la oratoria convincente del Dr. Morra, votaré por 

la afirmativa. 

Dr. Nicolai: Lo lógico es decir que no se cree buena una cosa, y en cam· 

bio admitirla. 

Dr. Morra: No señor, decimos y sostenemos que no debe haber represen· 

tació'l estudiantil, y agregamos que a título d·e transacción o de armonía de 

las tendencias, si se quiere, se puede cuando más, acordar la representación 

que aconsejamos. 

Dr.. Nieola!i: Sí, p.e1·o lo ilógico no desaparece. Me hace recordar, esto, a 

un gato andando por los tejados ... 

Dr. A?iaga: Debemos votar el despacho de la mayoría. 

Dr. Nieol<ai: Se debe votar primero si, en principio, se acepta o no la re

presentación estudiantil. 

Dr. Morr.a: La Comisión la rechaza en principio. Ya se ve que no es an· 

dar por los tejados. 

Dr. Aliaga: Debe votarse primero el despacho de la mayoría. 

Se vota el despacho de la mayoría en la parte discutida. 

Por la afirmativa: Dres. Parga, Aliaga, Gómez, Morr·a, Brandán, Laz· 

cano. 

Por la negativa: Arcidiácono, Lezama, Astraín, Strada, Nicolai. 

Resulta afirmativa. 

Se entra a tratar la parte relativa a la asamblea de profesores titulares 

y suplentes.. Después de un breve cambio de ideas se aprueba. 

El Dr. Nicolai se abstiene de votar y habiérrdose retirado el Dr. Aliaga 

antes tle Ia votación, ésta dá el siguiente resultado. 

Pór la afirmativa: Dres. Parga, Gómez, Morra, Brandán y Lazcano. 

Por la negativa: Dres. Arcidiácono, Lezama, Astraín y Strada. 

Se aprueban sin observación las demás partes del despacho en discusión. 

Se levanta la sesión. 
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